
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
REF. DIVISORIO No. 11001310302720140015600 
 
A fin de proveer el impulso pertinente en esta actuación, se dispone: 
 
1.Del avalúo del inmueble objeto de este proceso1, presentado por la 
cesionaria Marisela Cruz, en la suma de $490.417.000,00, se corre traslado 
a los demás sujetos procesales por el término legal.  
 

2.En consonancia con lo anterior, obre en autos las manifestaciones de la 
actora2 con la cual solicita se aplique al art 444 del CGP, esto es el avalúo 
catastral del predio incrementado en un 50%, esto es que el avaluó que se 
tenga en cuenta ascienda a la suma de $ $735.625.500,00. Por tanto, se 
corre traslado por el término legal.  
 
3.Ahora, atendiendo la petición de la actora para la designación de 
administrador conforme a los art 415 y 416 del CGP3, se corre traslado de 
la petición por el termino y asimismo se insta a este extremo procesal de 
cumplimiento al numeral 3 de la providencia adiada 22 de junio del 
corriente año allegando documental. 
 
4. Con todo se conmina a los extremos procesales a fin que den cabal 
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 y art 78-14 CGP, compartiendo todo 
memorial y/o actuación a la totalidad de los sujetos procesales, so pena de 
las sanciones a que haya lugar.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 08 
2 Consecutivo 09 
3 Consecutivo 10 
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